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1) INTRODUCCION: Proceso y República. 

Ante los ojos del ciudadano común que habita en una República, el derecho procesal y el fenómeno jurídico del proceso siguen apareciendo como una suerte de misterio
.  Esto se debe a numerosos factores entre los que se destacan la falta de una metodología adecuada en la formación de juristas por parte de las universidades, la enseñanza del derecho desde un enfoque eminentemente legal y dogmático, el monopolio del “saber” jurídico por parte de abogados y jueces, y sobre todo, porque el derecho, en todas sus expresiones pero sobre todo en su vertiente procesal, es tratado y analizado al margen del sistema republicano de gobierno, con lo cual, paradójicamente, el sistema trabaja el derecho al margen de la Constitución.  
La moderna idea de República está indisolublemente ligada a varios conceptos como Constitución, derechos, división, límites y control al ejercicio del poder, democracia, garantías, libertad, Estado de derecho, etc. En ese orden de ideas, la mejor expresión de todo cuanto representa para el ciudadano vivir en una República puede ser encontrada en el proceso, entendido éste como “el último bastión de la libertad”
.

A diferencia de la práctica asistémica y perversa imperante en gran parte de nuestro continente, en donde por influencia de paradigmas autoritarios el proceso es visto como una herramienta al servicio del poder político para llevar adelante su pretensión punitiva
, dentro de una verdadera República (al menos tal cual como fue concebida desde la Ilustración y que luego desembocó en el Constitucionalismo moderno) el proceso debería funcionar como escudo protector del ciudadano para controlar y limitar a quienes ejercen el poder sea desde el ejecutivo, desde el legislativo o desde el judicial.

Siguiendo esta línea de razonamiento y ya para ir entrando en tema, corresponde formular dos precisiones metodológicas que permitirán aclarar cuál es el punto de partida y la lógica sobre la que se estructura el presente trabajo: 1º que la actividad que cumplen los jueces, esto es, resolver heterocompositivamente los litigios mediante las Sentencias en base a las pretensiones de las partes, no puede desligarse de los principios sobre los que se edifica el sistema republicano; y, 2º atendiendo a que en un Estado de Derecho, los jueces desarrollan válidamente su actividad únicamente en el marco del proceso, los mismos siempre deben actuar de conformidad a las directrices previstas en la Constitución Nacional, con mayor razón, cuando tienen que dictar sentencias de contenido constitucional
. 

Es preciso insistir, por tanto, que cualquier análisis que se pretenda realizar de algún fenómeno jurídico (en este caso el efecto erga omnes de la sentencia de contenido constitucional) necesariamente debe ser armonizado con los principios que rigen el sistema republicano de gobierno. Esta es la única manera, el único camino para comprender y dimensionar los alcances, las consecuencias, la validez, la legitimidad y la conveniencia que tiene para los ciudadanos un determinado instituto jurídico - político. Se debe advertir en todo momento que -como regla-  las previsiones legales o constitucionales del sistema republicano deben ser vistas como una moneda con dos caras: una de ellas, mira al ciudadano y lo protege; mientras que la otra, mira al Estado y lo limita. Ese es precisamente el gran avance que introdujeron el sistema republicano y el constitucionalismo moderno. 

Realizadas las precisiones referidas al enfoque del que parte el presente trabajo, el itinerario propuesto para reflexionar en torno a “Los efectos erga omnes de la sentencia de contenido constitucional” es básicamente el siguiente: en primer término y considerando que las sentencias de contenido constitucional se dictan en el marco del control de constitucionalidad de las leyes, corresponde repasar algunos aspectos básicos de éste importante mecanismo de control; seguidamente, vamos a reflexionar acerca del rol de los jueces dentro de una República, sobre todo, para precisar si el sistema “quiere” que los jueces desarrollen actividad normativa; y, por último, finalizaremos con la exposición de algunas ideas en torno a las implicancias que tiene para el ciudadano aceptar que los jueces dicten sentencias con efectos erga omnes. 

2) CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD: Origen.

El control de constitucionalidad se presenta como un instituto encargado de vigilar la superioridad de la constitución con relación a actos y normas estatales. El instituto tiene su origen en el año 1803 en el célebre caso “Marbury vs Madison” en donde por primera vez se estableció que la Suprema Corte de los Estados Unidos tenía competencia para revisar la constitucionalidad de las leyes
.

La historia muestra que en aquella época, unos días antes de abandonar el cargo, el presidente John Adams había aprobado la designación una cantidad importante de jueces federales, entre ellos, William Marbury. Sin embargo, el presidente que sustituyó a Adams, Thomas Jefferson, le ordenó a su secretario de Estado, en este caso James Madison, que no remitiera los nombramientos. 

A raíz de ello, Marbury promovió ante la Suprema Corte una acción para conseguir que Madison le dé trámite a su nombramiento. En consecuencia, con el voto del juez John Marshall, la Corte declaró que Marbury había sido correctamente designado y que el secretario de Estado, Madison, había impedido en forma injustificada que asumiera el cargo. 

Pero independientemente a que la intervención de la Corte supuso un verdadero acto de contrapeso al poder ejecutivo, lo relevante del caso (para los fines del presente trabajo) se vincula a una cuestión accesoria relativa a la competencia de la Suprema Corte. En este sentido, el Tribunal sostuvo que la ley invocada por Madison para justificar su actuación era inconstitucional puesto que ampliaba indebidamente los supuestos de jurisdicción originaria prevista en la Constitución americana. Así, el precedente sentado por “Marbury vs Madison” cambió la historia del derecho público puesto que estableció en términos precisos la doctrina de la revisión judicial sobre la cual se estructuró el derecho constitucional.  

2.1) Presupuestos: 

Varios son los presupuestos configurados en Doctrina para que se perfile un régimen de vigilancia respecto a la supremacía constitucional. Los diversos enfoques varían en pequeños matices según la visión adoptada por el autor que se ocupe del tema. Así por ejemplo, Vanosi entiende que deben presentarse tres elementos: a) constitución rígida, b) órgano independiente a cargo del control y, c) potestad de los particulares para instar el control
. Por su parte La Roche, enseña que los fundamentos del control de constitucionalidad son a) la separación de poderes, b) supremacía de la constitución y, c) constitución escrita
. 

Sagües
 amplía los presupuestos precitados arrojando mayor claridad al tema puesto que diferencia entre los sistemas completos y los sistemas incompletos de control de constitucionalidad. Según éste autor, para la existencia de un sistema completo de control de constitucionalidad se requiere: a) una constitución total o parcialmente rígida; b) un órgano de control independiente al órgano controlado; c) facultades decisorias del órgano de control; d) posibilidad de los particulares interesados de impugnar por sí mismos la norma o acto inconstitucional; y, e) sometimiento de todo el aparato normativo estatal al control de constitucionalidad. 

Detallar en forma minuciosa las implicancias de cada uno de los presupuestos exigidos para la existencia del control de constitucionalidad desbordaría los límites del tema que se pretende analizar; sin embargo, para los fines del presente trabajo interesa remarcar sobre todo los requisitos b), d) y e) propuestos por Sagües motivo por el cual se insistirá sobre ellos más adelante. 

2.2) Clasificación de los sistemas: 

Las clasificaciones propuestas en doctrina son amplísimas puesto que la tendencia a sistematizar obliga a crear diversas categorías según se pretenda determinar quien controla, cómo controla, cuanto controla, etc. 

Partiendo de la base que el presente trabajo pretende vincular el sistema de control de constitucionalidad y los efectos erga omnes de las sentencias dictadas en ese marco, con todo lo referido al sistema republicano de gobierno, se analizarán exclusivamente dos aspectos de los sistemas de control a saber: 1) en función del órgano de control y 2) en función del efecto. 

Conforme se advirtió en la introducción de este trabajo, es importante que se tenga muy presente que la actividad de controlar la constitucionalidad de las leyes tiene un componente más político que jurídico. Como dice Sagües, “si un órgano jurisdiccional puede vigilar la constitucionalidad de las normas, está desarrollando una notoria actividad política (en el sentido de tarea de gobierno, de poder moderador o poder control de los demás poderes)…..las cortes judiciales o los entres jurisdiccionales que actúan como órganos de control constitucional son, también, órganos políticos…”

De ahí que sea importante encarar el tema referido a los efectos erga omnes de las sentencias de contenido constitucional desde una perspectiva amplia, desde una visión política o si se quiere, desde una lógica republicana puesto que si el análisis se limita o se reduce a realizar consideraciones de tipo jurídico – técnico, el planteo de fondo o las implicancias reales que afectan el derecho de los ciudadanos quedan ocultos, posibilitando de este modo que, desde el poder judicial, se perpetúen prácticas contrarias a los principios que deben regir la democracia y el Estado de derecho.  

2.2.1) En función del órgano de control:  

Según cual sea y donde se ubique al órgano encargado de realizar el control de constitucionalidad de las leyes, se encuentran los regímenes judiciales y los no judiciales. Entre los primeros se encuentran los comunes, especializados, mixtos, difusos o concentrados. Entre los segundos se cuentan los parlamentarios, los ejecutivos, los comiciales o por órganos sui géneris
.

Se debe tener presente en todo momento que, independientemente a la ubicación que el sistema le asigne a estos Órganos, su cometido es el mismo: proteger jurídicamente la supremacía de la constitución.

De manera esquemática pero no por ello menos ilustrativa, Carlos Santiago Nino enseña que “el sistema de control de constitucionalidad presenta básicamente tres variantes que se pueden ejemplificar a la luz de los órdenes jurídicos inglés, continentales – europeos y norteamericano” 
.

a) El sistema jurídico británico (cuyo modelo es seguido igualmente por Holanda y los países escandinavos) no cuenta con un órgano judicial que se encargue de realizar el control de constitucionalidad, es decir, que dentro de este modelo, ningún juez o magistrado judicial tiene la potestad de contradecir o descalificar una ley dictada por el Parlamento. La lógica del sistema inglés (que reposa sobre el principio de soberanía absoluta de los representantes) se resume en la siguiente afirmación: “lo que el Parlamento haga ninguna autoridad en la tierra lo puede deshacer” 
 .

b) El sistema continental – europeo fue mutando con el tiempo. En los periodos democráticos y hasta comienzos del siglo XX, el modelo era similar al británico. La revolución francesa había sentado el principio que establecía que la Asamblea era plenamente soberana y que los jueces estaban sometidos a las leyes dictadas por el poder legislativo. Esta concepción se ve claramente reflejada en la obra de Montesquieu
 y en el pensamiento de Rosseau
 referido a que la legislatura tenía la función natural de velar por los derechos de los individuos.  

Luego de la Primera Guerra Mundial el modelo continental – europeo en materia de control de constitucionalidad fue cambiando con la implementación de tribunales especiales para ese menester que se consolidarían notablemente luego de la Segunda Guerra Mundial
. 

El modelo continental – europeo se edificó sobre toda la teoría elaborada por el gran jurista Hans Kelsen
 para quien la garantía de la Constitución reposaba sobre la base de permitir anular los actos que le son contrarios. 

Como rasgo característico de este modelo
 puede decirse que es de tipo concentrado, es decir, la potestad de controlar la constitucionalidad de las normas recae en un solo órgano con exclusividad, que su composición es mixta ya que los Tribunales se integran con criterios jurídicos y también políticos y que el Órgano de control es independiente de los demás poderes del estado.  

c) El tercer modelo descrito por Nino es el norteamericano. Este se caracteriza por: ser difuso, es decir, puede ser ejercido por cualquier juez federal o local, por ser a posteriori, solo en casos concretos y con efecto vinculante mediante la regla del precedente. 

En el numeral 2) de este trabajo se ha desarrollado cómo surgió este modelo y lo que representó para los anales del Derecho Constitucional. Además de lo allí expuesto, cabe señalar que existe una fuerte discusión doctrinaria en los Estados Unidos puesto que algunos pensadores estiman que el modelo de control constitucional norteamericano incluso ya había sido anticipado por Hamilton en “El Federalista”
. 

De igual manera, lo que resulta importante destacar en este modelo de control de constitucionalidad es el carácter contramayoritario que ejerce el poder judicial
 desde el momento que sus integrantes (que no tienen legitimidad de origen puesto que no son electos por el pueblo) pueden dejar sin efecto un acto normativo ejecutado por los legisladores (quienes sí tienen legitimidad de origen y de ejercicio puesto que el sistema les encomienda la representación del ciudadano y son elegidos por éstos conforme a las reglas de la democracia). Volveremos sobre este aspecto al analizar en forma concreta los efectos erga omnes de la sentencia de contenido constitucional; pero antes, es preciso formular algunas consideraciones en torno a los distintos efectos que el sistema puede atribuir a la declaración de inconstitucionalidad de una ley.  

2.2.2) En función del efecto del pronunciamiento: 

De acuerdo al efecto que se le atribuye al pronunciamiento del órgano encargado de controlar la constitucionalidad de la leyes, los sistemas pueden ser no decisorios o decisorios, y en este último caso (que es el que nos interesa examinar), habrá que determinar si los efectos tienen proyección solo para el caso concreto (inter partes) o tiene efecto derogatorio de la norma con aplicación general (erga omnes)
.  

Los efectos del pronunciamiento están vinculados estrechamente a lo desarrollado en el numeral anterior puesto que dependiendo de cual sea el sistema vigente en una sociedad, se habrán de considerar que los efectos de las sentencias de contenido constitucional son inter partes o erga omnes.

En apretada síntesis, y aclarando que en doctrina también se contemplan los llamados sistemas mixtos
, puede decirse que el modelo o sistema norteamericano establece que los efectos de la sentencia de contenido constitucional se limitan a las partes del juicio (inter partes); mientras que los efectos erga omnes de la sentencia de contenido constitucional se relacionan más con el modelo austriaco o continental – europeo. 

En esta línea de ideas, el sistema americano de control de constitucionalidad presentaría básicamente las siguientes características
: a) es un sistema difuso, es decir, cualquier juez tiene plena facultad y legitimación para realizar el control; b) es concreto, porque el control se realiza a petición de parte y dentro de un proceso específico; c) es declarativo, porque el juez que establece la inconstitucionalidad de una norma se limita a tenerla en cuenta para el caso concreto, o sea que no anula la disposición que aparece como contraria al texto constitucional; y, d) sus efectos son inter partes, es decir, el pronunciamiento no adquiere validez general sino solo para las partes del proceso en el cual se estableció la inconstitucionalidad de la norma. 

Por su parte, el sistema austríaco de control de constitucionalidad posee estos rasgos distintivos
: a) concentrado, porque la potestad de realizar el control recae en un órgano especializado o Corte Constitucional; b) abstracto, puesto que quienes solicitan el control son generalmente sujetos específicamente legitimados para el efecto y no necesariamente las partes de un proceso, motivo por el cual no se tiene en cuenta las aplicaciones concretas que de la ley pudieran haberse hecho; c) constitutivo, puesto que la sentencia que eventualmente admite el recurso establece el cese de la eficacia de la ley para todos, es decir, erga omnes.  

 Analizados los distintos modelos de control constitucional así como los posibles efectos de la sentencia de contenido constitucional, corresponde ahora determinar cuales son los tipos de sentencias que pueden ser dictadas en materia de control constitucional. 

3) SENTENCIAS DE CONTENIDO CONSTITUCIONAL: Tipos

De acuerdo al sistema de control de constitucionalidad que adopte un determinado Estado, se pueden distinguir dos tipos de sentencia de contenido constitucional a saber, sentencias declarativas y sentencias constitutivas
. 

3.1) Sentencias declarativas: 

En este caso los efectos de la sentencia se limitan al caso concreto. A raíz de ello, dentro del sistema pueden co - existir criterios emanados de diversos tribunales que no necesariamente se muestren coincidentes en cuanto a la constitucionalidad de una norma. En este caso, los jueces y tribunales (incluso el supremo) pueden mutar de criterio de acuerdo a las condiciones fácticas imperantes en la sociedad en un momento dado. 

Las sentencias declarativas no invalidan ni anulan la norma reputada inconstitucional. El acto normativo en cuestión, por tanto, no se aplica al caso concreto pero sigue vigente para el resto de la sociedad y, si algún otro ciudadano pretende ampararse de la declaración de inconstitucionalidad, necesariamente debe volver a instar el debate para obtener un nuevo pronunciamiento al respecto.  

3.2) Sentencias constitutivas: 

El principal rasgo característico de las sentencias constitutivas es que tienen efectos erga omnes. Como señala Mendonca “En su versión más nítida, las sentencias constitutivas procuran respuestas unificadas en materia constitucional mediante un tribunal especializado que monopoliza el control de constitucionalidad
.”. De este modo, utilizando la célebre expresión kelseniana, el Órgano de control se erige en una suerte de legislador negativo, generándose una serie de repercusiones dentro del esquema democrático - republicano que vienen siendo debatidas en este campo desde hace al menos 200 años.

Los partidarios de este modelo que atribuye efectos erga omnes a las sentencias de contenido constitucional se fundan principalmente en todas las transformaciones sufridas en los Estados europeos una vez finalizada la segunda guerra mundial. La necesidad de proteger al individuo de los abusos cometidos por parte del Estado, llevaron a crear tribunales que asumieran la tarea de controlar las leyes mediante la incorporación de criterios jurídicos distintos y la aplicación de nuevos mecanismos de descalificación de las normas. 

En consecuencia, el principal cometido de los Tribunales constitucionales viene a ser la protección de los derechos y libertades básicas de los ciudadanos. 

Por su parte, quienes se muestran contrarios a atribuir efectos erga omnes a las sentencias de contenido constitucional señalan que un Órgano compuesto por personas que no fueron electas por el pueblo no puede anular los actos normativos emanados de instituciones con plena legitimidad democrática. Señalan además, el peligro de dejar en manos de unos pocos “iluminados” la determinación final sobre la constitucionalidad de una norma. 

Finalmente, se señala que dentro del esquema republicano de gobierno a los jueces no les compete la tarea de legislar (ni positiva ni negativamente) ya que el sistema deja esa actividad en manos del parlamento.  

A raíz de este razonamiento, corresponde realizar algunas reflexiones en torno a la razón de ser del control constitucional dentro del sistema republicano de gobierno para luego sí, poder extraer algunas conclusiones en torno a las implicancias que tiene para el ciudadano que las sentencias dictadas en este marco posean efectos erga omnes. 

4) RAZON DE SER DEL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD

El mecanismo de control de constitucionalidad de los actos y leyes emanados de los poderes legislativo y ejecutivo, bajo la lógica republicana de gobierno, encuentra su razón en la necesidad de mantener un sano y prudente equilibrio constitucional dentro del Estado. De esta manera, se pone en práctica la teoría clásica del equilibrio, división y recíproco control entre los poderes del Estado anticipadas por Locke
 y Monstesquieu
. 

El tema, sin embargo, no está exento de polémicas. Resulta que el control de constitucionalidad es por sobre todo un control político; y encima, un control político que en su variante original y tradicional, es decir, en el modelo norteamericano, es ejercido por funcionarios del Estado que no fueron electos por el pueblo, o sea, por jueces y tribunales que carecen de eso que en política se conoce como legitimidad de origen. 

De ahí que muchos autores sostengan que el control de constitucionalidad se presente dentro del sistema como una anomalía del régimen democrático, con el agravante que no existe garantía respecto a que las decisiones de los jueces en este campo vayan a estar exentas de errores, ya que bien pueden anular arbitrariamente las decisiones de otros órganos elegidos y controlados por el pueblo
.  

Intentando de alguna manera corregir tal “anomalía”, se proponen en Doctrina diversas soluciones que pasan sobre todo por sustraer de manos de los jueces y Tribunales la responsabilidad de realizar el control de constitucionalidad y otorgar esa competencia a Órganos especiales, con mayor o menor legitimidad popular, que actuarían como una suerte de cuarto poder
. 

Independientemente a las diversas soluciones propuestas en doctrina para solucionar lo que algunos llaman la dificultad contramayoritaria
, lo que importa e interesa recalcar es que el control de constitucionalidad, dentro de un Estado de Derecho, opera como un mecanismo que tiene por fin último proteger los derechos fundamentales y las libertades civiles; y para ello, el sistema republicano pone en manos de los ciudadanos una herramienta que posibilita limitar el ejercicio del poder político de manera a evitar abusos y excesos propios de los regímenes totalitarios.

Ahora bien, este noble fin a todas luces necesario para garantizar los bienes más preciados que tiene el hombre, es decir, la libertad y la vida, debe ser estructurado por el sistema a partir de medios compatibles con el régimen republicano de gobierno, dentro del cual, como se sabe, “el fin no justifica los medios” para usar la célebre expresión maquiavélica. Puestas las cosas de ese modo, y de manera a determinar si las sentencias de contenido constitucional pueden surtir efectos erga omnes sin transgredir principios constitucionales, necesariamente caben algunas consideraciones en torno al rol que el sistema asigna a los jueces.  

5) ¿JUZGAR O LEGISLAR? EL ROL DE LOS JUECES DENTRO DEL SISTEMA REPUBLICANO DE GOBIERNO.  

Como ya se dijo, el tema relacionado al control de constitucionalidad de las normas y los efectos erga omnes de la sentencia de contenido constitucional dentro del marco de una República está cargado de polémicas, fundamentalmente, por el alto componente político que rodea a la cuestión. En consecuencia, el gran desafío pasa por armonizar este mecanismo de control tan importante para el ciudadano con las reglas constitucionales que sirven de base a las democracias republicanas. 

En ese sentido, se puede arrojar mucha luz a la cuestión si se parte del análisis del rol que el sistema le encomienda cumplir a los jueces, quienes en última instancia (y más allá que se ubiquen dentro del poder judicial o en un Órgano extra poder), son los encargados de dictar sentencias de contenido constitucional.  

Ahora bien, ¿es deseable que las sentencias dictadas en el marco del control de constitucionalidad tengan efectos erga omnes? ¿Una Constitución verdaderamente republicana quiere que los jueces dicten verdaderas leyes con ropaje de sentencias?. Para responder a estas interrogantes, veamos qué tipo de jueces debe contemplar una República, el marco de actuación de los mismos, los principios que rigen el proceso y los rasgos que identifican a una Sentencia válida. 

5.1) Marco de actuación:
Desde un punto de vista estrictamente lógico, es decir, con total prescindencia de las distintas previsiones constitucionales que resultan contingentes y varían en matices según las particularidades de cada ordenamiento jurídico, todo Estado que se precie de tener una forma republicana de gobierno, delimita de manera precisa el marco de actuación de los distintos poderes. 

Con respecto al poder judicial, el sistema republicano, además de estructurar la jerarquía de magistrados (jueces, miembros de tribunales de apelación y miembros de Corte) establece de manera precisa el marco de actuación en el que pueden actuar válidamente los jueces. En tal sentido, dentro de una República, en la que inevitablemente está en permanente tensión la relación Estado – individuo, los jueces solo pueden actuar válidamente dentro de un proceso. 

Cualquier actuación cumplida personalmente por los jueces al margen de un proceso, deviene nula y arbitraria
. Esto es así por cuanto que por un lado, el sistema republicano de gobierno hace recaer en las espaldas del ciudadano la responsabilidad de acreditar su pretensión mediante los medios confirmatorios previstos en la ley; y por otro lado, el juez tiene asignada una función muy específica cual es, resolver heterocompositivamente los litigios mediante la sentencia
.

5.2) Características principales de los jueces de un sistema republicano:
El diseño democrático – republicano de gobierno exige que los jueces se distingan por determinadas cualidades como su capacidad técnica, idoneidad profesional y moral, formación, buena conducta, etc.. Pero además de esos requisitos importantísimos por cierto, el sistema exige que los jueces sean imparciales, impartiales e independientes. 

Estas tres condiciones apuntan precisamente a estructurar un adecuado contrapeso a los demás poderes y a dotar al ciudadano de todas las garantías necesarias para protegerse de los eventuales abusos de quien ejerce el poder dentro del Estado, entre los que naturalmente se incluye a los propios jueces
.   

Como no podemos explayarnos (al menos sin transgredir los límites del presente trabajo) en todo lo que implica la imparcialidad, la impartialidad y la independencia de los jueces para el buen funcionamiento del sistema constitucional republicano, remitimos al lector a algunas obras que resultan claves para dimensionar este tema
. 

Lo que sí interesa remarcar en este punto es que los jueces, dentro de su campo de actuación cual es el proceso, no pueden cumplir las funciones que el sistema encomienda a las partes así como tampoco pueden obligar con los efectos de sus pronunciamientos a ciudadanos que no tuvieron participación amplia del debate en el cual recae una sentencia. 

5.3) Principios rectores de un proceso republicano:
Se ha dicho que en una República, los jueces solo actúan válidamente en el marco de un proceso. A su turno, el proceso, como método de debate pacífico que articula las reglas para dirimir conflictos intersubjetivos de intereses, se estructura en función a ciertos principios rectores que posibilitan controlar y limitar al poder. 

Si bien en doctrina existen una cantidad amplia de reglas técnicas a las cuales los tratadistas denominan (de manera impropia) principios procesales, siguiendo el esquema eminentemente lógico diseñado por el Maestro rosarino Adolfo Alvarado Velloso, encontramos que los principios esenciales que caracterizan a un proceso constitucional, republicano, libertario y respetuoso del ciudadano son solamente cinco: igualdad de partes, imparcialidad del juzgador, transitoriedad de la serie, eficacia de la serie y moralidad del debate
 .

Dimensionar cuales son los principios que sustentan un proceso resulta imprescindible para poder evaluar dos cosas: el rol de los jueces dentro de una República y la conveniencia o inconveniencia de los efectos erga omnes de las sentencias dictadas en el marco del control de constitucionalidad. 

El sistema republicano de gobierno, además de proteger a los ciudadanos de eventuales abusos por parte de quienes ejercen el poder, debe preocuparse por articular mecanismos de actuación coherentes con las garantías previstas en la Constitución y por tanto, los efectos de las sentencias de contenido constitucional, deben respetar esos parámetros para su validez.  

5.4) Sentencia: Concepto

El problema que se quiere dilucidar en el presente trabajo guarda relación con los efectos erga omnes de la sentencia de contenido constitucional. A fin de contar con la mayor cantidad de insumos posibles para una reflexión sistémica, en los numerales precedentes se han analizado aspectos referidos al proceso, a las funciones del juez y al marco de actuación de los mismos dentro de una República. Sin embargo, para complementar el análisis también resulta conveniente establecer qué entendemos por “sentencia”. Esto ayudará a comprender si los efectos erga omnes de las sentencias de contenido constitucional se compadecen o no con los principios rectores del sistema republicano de gobierno. 

5.4.1) Eduardo J. Couture:
El maestro uruguayo enseña que “Las sentencias definitivas son las que el juez dicta para decidir el fondo mismo del litigio que le ha sido sometido”

5.4.2) Francesco Carnelutti:
Para Carnelutti, la Sentencia “es la decisión solemne que pronuncia el juez para concluir el proceso….” -y agrega- “es positiva cuando el juez pronuncia su juicio sobre el negocio, sobre el litigio o sobre el delito que ha constituido objeto del proceso”

5.4.3) Lino Enrique Palacio:
Lino Enrique Palacio afirma que la Sentencia definitiva es “el acto mediante el cual el juez decide el mérito de la pretensión, y cuyos efectos trascienden al proceso en que fue dictada, pues lo decidido por ella no puede ser objeto de revisión en ningún otro proceso (cosa juzgada)” 

5.4.4) Manuel Osorio:
Manuel Osorio, en su diccionario jurídico, hace suyo el concepto que da Caravantes acerca de la Sentencia y dice que la misma “es aquella por la cual el juez resuelve terminando el proceso, la que, con vista a todo lo alegado y probado por los litigantes sobre el negocio principal, pone fin a la controversia suscitada ante el juzgador”

5.4.5) Adolfo Alvarado Velloso:
El Profesor Adolfo Alvarado Velloso, enseña que la sentencia es “simplemente una norma jurídica que ha perdido sus caracteres de general y abstracta al contener ahora una declaración particular con nombre y apellido de sus destinatarios”
 
5.5) Rasgo característico de toda Sentencia:
Como puede apreciarse, más allá de las variantes y los matices, la doctrina de manera uniforme coincide en que la sentencia es producto de la discusión sostenida por dos partes en el marco de un proceso. De esta manera, si bien los efectos de la sentencia se extienden fuera del proceso, afecta solamente a los ciudadanos concretamente individualizados en ella, ergo, las sentencias, por definición, no tienen la virtualidad de producir efectos erga omnes. 

No se puede hablar de sentencias con efecto erga omnes sin desnaturalizar la esencia misma de lo que es una sentencia. Constituye pues una tautología, al menos para el esquema constitucional republicano de gobierno, en donde la naturaleza de las sentencias hacen que estas solo puedan regir situaciones jurídicas concretas y particulares y no genéricas y abstractas puesto que para eso está la ley, cuya producción, elaboración y puesta en vigencia no está a cargo del poder judicial sino del Parlamento.  

Los jueces no pueden fungir de legisladores. El sistema republicano les tiene asignada una función concreta y específica que consiste en dar certidumbre a las relaciones litigiosas, otorgando la razón a una u otra parte, en base a ciertas reglas precisas y conocidas por todos de antemano, con la finalidad de brindar seguridad jurídica y sobre todo, de mantener la paz social. 

6) IMPLICANCIAS POLITICAS DE LAS SENTENCIAS DE CONTENIDO CONSTITUCIONAL CON EFECTO ERGA OMNES. 

Todo régimen democrático y republicano de gobierno se estructura sobre el siguiente ideal: “el pueblo debe estar representado en los tres poderes del Estado”
. De esta premisa parte por ejemplo, en materia judicial, la institución del juicio por jurados. Atendiendo a que los miembros del poder judicial carecen de legitimidad puesto que los jueces no son electos por los ciudadanos, el sistema político republicano contempló la figura del jurado como garantía para los justiciables ya que de este modo, las decisiones en materia judicial también son tomadas por el “soberano”, disminuyéndose el margen de eventual arbitrariedad y de posible abuso que se genera cuando las decisiones son tomadas únicamente por quien ejerce el poder.  

Como se sostuvo a lo largo del presente trabajo, el control de constitucionalidad y por tanto, las sentencias de contenido constitucional, tienen un alto contenido político. A raíz de ello, el principal desafío institucional pasa por armonizar y compatibilizar los efectos que producen las sentencias de contenido constitucional con el sistema republicano de gobierno. 

Puestas las cosas de esa manera, se advierte que los efectos erga omnes de las sentencias de contenido constitucional no solo no se compadecen con los principios republicanos sino que encierran una lógica sumamente peligrosa para el ciudadano, ello, por varias razones:

a) Los jueces, conforme al esquema constitucional, no están facultados a dictar normas genéricas con efectos erga omnes puesto que el derecho de participar de manera amplia del debate que encierra un proceso es una garantía para todos los ciudadanos que deben tener la posibilidad de contradecir las afirmaciones de la otra parte. 

b) Los efectos erga omnes de las sentencias de contenido constitucional pueden desembocar en un caos jurídico. Por ejemplo, dentro del esquema de control de constitucionalidad difuso, puede darse que un juez declare inconstitucional una norma en un caso concreto mientras que en otro caso análogo, otro juez tenga un criterio distinto. Si en ambos supuestos los efectos de la sentencia se hacen extensivos erga omnes para todos los ciudadanos se generaría una situación de incertidumbre de tal naturaleza que nadie sabría a qué atenerse. 

c) Dejar al arbitrio de una sola persona o un solo tribunal la potestad imponer a todos los ciudadanos los efectos de una sentencia que modifica el contenido de una norma, implica aumentar el riesgo de abusos de poder. La idea constitucional de la división de poderes se relaciona precisamente con establecer determinados filtros que posibiliten un amplio debate respecto al contenido de una norma. Este debate amplio solamente se puede dar a nivel parlamentario. Además, siempre que la norma aprobada por el Parlamento resulte agraviante, puede ser cuestionada por cualquier ciudadano en forma particular dentro del marco del proceso.      

d) Atribuir efectos erga omnes a las sentencias de contenido constitucional, atenta contra el ideal de representación ciudadana en todos los poderes del Estado sobre la cual se estructura el sistema republicano de gobierno. 

e) Atribuir efectos erga omnes a las sentencias de contenido constitucional sería ampliar notablemente y de manera peligrosa el poder de los jueces. Esta situación, además de reñir con los principios rectores de toda Constitución republicana, no parece recomendable en contextos caracterizados por una débil institucional y por frágiles democracias donde, en general, los jueces, antes que garante de los ciudadanos y del debido proceso, se erigen en el “brazo jurídico armado del poder político”
.  

7) CONCLUSIONES PROVISIONALES

1) Si se analizan los efectos erga omnes de la sentencia de contenido constitucional en el marco del esquema republicano de gobierno, se advierte una clara incompatibilidad sistémica puesto que los jueces no están facultados a dictar normas con efectos generales y abstractos sino normas bien individualizadas, concretas y con nombre y apellido de sus destinatarios. 

2) En el marco de un sistema jurídico – constitucional – republicano resulta fundamental mantener la coherencia sistémica. En ese sentido, toda la doctrina procesal entiende que las Sentencias se dictan en el caso concreto y como consecuencia de un proceso
. Consecuentemente, si se quiere guardar coherencia, no puede hablarse que una “Sentencia” (conceptual y técnicamente hablando) tenga efectos “generales” o erga omnes sin caer en una contradicción insalvable. 

3) En una República todo ciudadano debe tener la posibilidad de participar ampliamente del debate público y debe tener la oportunidad de controlar a quienes ejercen el poder en cualquiera de sus formas. Si los efectos de las sentencias de contenido constitucional pueden afectar a quienes no han participado del debate (ergo, a quienes no han sido partes del proceso) se estaría pervirtiendo el sistema posibilitando el abuso por parte de los jueces. 

4) El mecanismo de control constitucional debe ser visto sobre todo como una garantía para que cada ciudadano, en forma individual, pueda proteger sus derechos y libertades cuando estos se ven amenazados de alguna manera. Siendo así, los jueces no pueden extralimitar los efectos de sus decisiones (sentencias) más allá del caso concreto ya que lo que incomoda o agravia a un ciudadano, bien puede beneficiar o ser aceptado por otro
 según las diversas valoraciones de cada situación en particular. 

5) El régimen constitucional de toda República asigna a los diversos actores del sistema roles bien definidos. En ese sentido, así como los jueces no pueden realizar el trabajo que, dentro del marco de un proceso, corresponde a las partes (alegar, confirmar, impugnar, etc.) menos aún pueden, amparándose en los efectos erga omnes de sus sentencias, cumplir el rol que el sistema asigna a los parlamentarios. 

6) Las sentencias con efecto erga omnes se constituyen en verdaderas leyes por ser de observancia obligatoria para todos los ciudadanos. En el marco de una República, los jueces no pueden arrogarse funciones legislativas puesto que ello contraviene el principio de legitimidad democrática sobre el cual se edifica todo el sistema republicano.  

7) Las normas aprobadas por el Parlamento de una República tienen una presunción de legitimidad desde el momento en que son dictadas por los representantes debidamente elegidos por los ciudadanos. Por ende, uno, dos, tres o más jueces, amparados en los efectos erga omnes de sus sentencias, no pueden anular las normas válidamente dictadas por el Parlamento. 

8) Para que el sistema republicano funcione adecuadamente, no hace falta que los jueces deroguen las leyes mediante sus resoluciones; basta con garantizar a todos los ciudadanos la posibilidad de impugnar la constitucionalidad de una norma dentro del marco de un proceso con reglas claras, conocidas por todos y con decisiones aplicables exclusivamente al caso concreto.   
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